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2 0 FEB,2018r.ofa,

vrstos.

Los focullodes que me cont¡ere Ley N"18.ó95. Orgóñ¡co
Con§l¡tucionol de Munic¡pol¡dodes y sus rñod¡f¡cociones: lo tey No18.575, Orgónico
Conslituc¡onol de Boses Geñeroles de lo Adminislrqc¡ón del Eslodo; lo l-ey N"19.88ó, de
Boses sobre Conlrolos Adm¡n¡slrol¡vos de Sum¡n¡slro y Prestoc¡ón de Servicios; el Decrelo
Supremo No25O de 2004, del M¡n¡slerio de Hoc¡endo y sus modificociones; lo Ley N'19.880,
de Eoses de los procedimieñlos odminislrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odministoción dgl Eslodo; el Acuerdo de Subeiecucióñ celebrodo enfie lo Sub.ecreloío
de Desonollo Reg¡onol y Adm¡ñ¡slrotivo del Minislerio del lnlerior y Seguridod Púbfico y lo l.

Munic¡polidod de toto, con fecho 07 de mo¡zo de ml7: lo Resoluciór' Exenlo No7Dl2O17,
de fecho 3l de morzo de 2ol7, de lo Subsecretorio de Desorollo Regioñol y
Adm¡n¡stroiivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecuc¡ón enlre lo Subsecrelorio de
Desonollo Reg¡onoly Adm¡n¡strot¡vo y lo l. Muñicipol¡dod de tolo lEó833/2017); el Decreto
Alcold¡cio N"l 190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de Subejecuc¡óñ enlre lo
Subdere y lo L Muñicipol¡dod de Lolo"; el Decrelo Alcold¡c¡o N'1981, de 29 de noviembre
de 2017, que "Apruebo Des¡gnoción de Secplon como un¡dod encorgodo del PRBIPE': el
Decreto Alcoldic¡o No2l95, de Ió de d¡ciembre de 201ó, que opruebo boses
odm¡nisfotivos y oulorizo segundo llomodo o lic¡loc¡ón públ¡co poro lo eiecuc¡ón del
proyeclo "Asislenc¡o Técnico poro el fortolecimiento del PRBIPE, dé Loto'; lo publicoción
del llomodo o licitoc¡ón en lo ploloformo eleckónico www.mercodopublico.cl, con fecho
1ó de diciembre de 201ó, l¡citoc¡ón lD 302G3&LEI ó; el Decreto Alcold¡c¡o N'109, de 25 de
eñero de 2017, que odjudico liciloción "Asistencio Técñico poro el fortolocim¡eñlo del
PRBIPE, de toto", lD 302G3&LE|6, o los proles¡onoles Srlo. Kqren Alejondro Muñoz
Mordones, Sro. Mobel Andreq Montolbo l-eol, y Sr. Fernondo Jovier Corosco Oloi6; el
Controto o Hoñorodos "As¡sienc¡o ]écn¡co poro el Fortolecimiento del PRBIPE de Loio"
celebrodo el 3l de enerc de 2ol7, eñl:/E. doño Mobel Andreo Monlolbo teol y lo ¡lustre

Mun¡cipolidod de toio; el Decreto Alcold¡cio N"284, de 2,{ de febrero de 2017, que
"Apruebo conkoto suscriio con lo Sro. Mobel Añdreo Monlolbo Leol, poro io ejecuclón del
serv¡cio "Asisleñc¡o Técñico poro el ,orlolec¡mienlg del PRBIPE, de loio", en su colidod de
lngeniero C¡vil", lD 302G38-LEló"; lo Ley N'21.053 de Presupuesios delseclor pÚblico poro el
oño 2Ol8; el lnforme Técn¡co poro lo Controtoción Dkecio de profesionoles del óreo de
¡nfroeslnrciuro del PRBIPE de Lolo, emit¡do por don Cqdos ortíz vidol con fecho 3l de
enero de 2ol8i lo Resoluc¡ón Exento N"l5,l0/2018, de fecho 3l de enero de 2018, de lo
Subsecrelor¡o de Desorollo Reg¡oñol y Adminishol¡vo, por lo cuo, "Aulorizo proyeclo y

dispone konslerencio de recursos o lo Mun¡c¡pol¡dod de Lolo poro 5u eiecuc¡ón con
corgo ol Progromo Revilolizoción de Bon¡os e lnftoestrucluro Potdmoniol Emblemótico del
presupuesio de esto Subsecrelorio lE2ó35/2018); el Decrelo Alcoldic¡o N"235, de 3t de
enero de 2018, que oulorizo el koto directo poro lo prónogo de los conlrotos o hoñoroños
poro lo prestoción del seNicio denominodo "Asislencio lécnico poro el fortolecim¡ento
PRBIPE de toto", lD 3020-38-tE ló, según lo esloblecido eñ el orticulo l0 N'7, lelro o) del
Decrelo Ley N"250 de 2OO4 que conl¡ene sl Reglomenlo de lo Ley Nol988ó de Boses sobre
Controlos Admiñ¡siotivos de Suministro y Prestoción de Servic¡os; lo prónogo del conholo
de presioción de servicios profesionoles o honororios celebrodo por lo llustre

Municipolidod de toto con Mobel Andreo Montolbo Leol con fecho 3l de enero de 2018;

el presupueslo de lo llushe Munic¡pol¡dod de Loto vigeñle poro el oño 2018; y lo
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Resolución N"l.ó00. de 2008, de lo Coñtrolorio Generol de lo Repúb¡ico, que fiio normos
sobre exención del iróm¡te de fomo de Rozón; y eñ lo demós normotivo vigenle.

CONSIDERANOO.

l. Oue, el Progrorro de Revitolizoción de Bonios e
lñfroeslruciuro Polrimoniol Emblemólico de Loto depend¡enie de lo Secretorio Comunol
de Plonif¡coción de este municip¡o, esló efectuondo uno ¡nlervención en él seclor tolo
AIto de esio comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de geslión poro lo
revilolizoción del borio y de su ¡nkoestrucluro potrjmon¡ol emblemótico, ¡o cuol permiliró
mejoror los condiciones de hobitolidod y de enlorño poro lo pobloción residente, ogregor
volor o 5us inmuebles potrirñonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod
comerc¡ol y culturol, y fomentondo lo porlicipocióñ de sus residenles en su revilqlizoción.

2. Oue, poro fo¡tolecer lécnicoñenle ol Progromo de
Revilolizoción de Bonios, lo lluslre Mun¡cipolidod de toto promov¡ó uno lic¡toc¡ón público
poro lo controloción de serv¡cios profesiono¡es especiolizodos en el morco del proyecto
"Asistencio Técnico poro elforlolec¡m¡enlo del PRBIPE. de Loto",lD 302G3&tEló.

3. Que, medionte Decreto Alcold¡cio N'109, de 25 de
enero de 2017, se odludicó dicho proceso concursol o los profes¡onoles Srlo. Koren
Alejoñdro Muñoz Mordones, RúT  Arquiteclo; Sro. Mobel Andreo Monlolbo
teol, RUf  lngeniero Civil; y Sr. Femondo Jovier Conosco Oiote, RUT.

D¡bujonte Proyecl¡sto.

4. Oue, con fecho 3l de enero de 201/ se celebró
controto o honororios poro lo "As¡sienciq Técnico poro el Fortolecimienlo del PRBIPE de
Lolo", entre doño Mobel Andreo Monlolbo Leol y lo llustre Municipol¡dod de Loio. Dicho
coñlrolo fue oprobodo med¡onte Decrelo Alcqldicio N"284, de 24 de febrero de 2017.

5. Que, lo controloción poro el sum¡nislro de bienes y
seNicios que lo Adm¡n¡strocióñ del Estodo requiere poro el desorollo de sus funciones 5e
rige por lq Ley N'19.886 de Boses sobre Controios Administrot¡vos de Suminislro y Prestoción
de seN¡cios y su Reglomento conlenido en el Decreto Supremo N'250 de 2004, del
Ministerio de Hociendo y sus modif¡cociones.

ó. Que, medionle Decreto Alcoldicio No235, de fecho
3l dé enero de 2018, de lo llustre Municipolidod de Loto, te oulorizó el lroto direclo poro
lo prórogo del conkolo o honororios de lo profesionol ontes ind¡codo por el lérm¡no de
ciñco meses, poro lq presloción del servicio denom¡nodo "Asistenc¡o técn¡co poro el
forlolecimlenlo PRBIPE de toto", lD 302G38-LÉ I ó, según lo estoblecido en el ortículo l0 No7,

letrq o) del Decreto Ley N'250 de 2004 que conliene el Reglomento de lo Ley N"19.88¿ de
Boses sobre conlrolos Adm¡nislrot¡vos de sum¡n¡slro y Prestoción de Serv¡cios.

7. Que, de ocuerdo o lo esloblec¡do en los ortículos 8
letro g) de lo Ley N'19.88ó y l0 N"T letro o) del Decrelo Supremo N"250, lo Admiñislroción
puede recunir ol kolo o coñtrotoción diecto'S¡ se requiere controtor lo próÍogo de un
Conholo de Suminislro o Sérvic¡ot o co¡llrolor seN¡cios conexot respeclo de un conlrofo
suscrifo con onfeñoñdod, por consrderorse indispensob,e poro ,os ,ecéSidodes de Io
Enl¡dod y sólo por el tiempo en qué se procede o un nuevo proceso de compros. s¡empre
que e, monfo de dich<t Nótrogo no supere los ¡.000 UIM", cuyo es el coso.

8. Que, olendido lo expuesio precedentemente, con
techo 3l de enero de 2018, se procedló o suscribir lo prórogo del conkolo de presloc¡ón
de servic¡os profesionoles o honororios con lo Sro. Mobel Andreo Moniolbo Leo¡, ingeniero
civ¡|, por los mol¡vos y en los condic¡ones expresodos en el Decreto Alcojdicio N'235, de 3l
de enero de 2018, cuyo texlo se opnrebo y se ¡nserto en lo porle resolutivo del presenle
octo odministrotivo.
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9. Que ex¡ste d¡sponib¡lidod presupueslodq poro
proceder o lo contotocón de lo referencio.

DECIEIO.

L APRUÉIASE lo prónogo del conlroto de prestoc¡ón
de seNicios profesionoles o honororios suscrilo con fecho 3l de enero de 2018, entre lo
lluslre Munic¡pol¡dod de Loto y doño Mobol Andreo Montolbo leol, cédulo nociono¡ de
ideñtidod N"  poro lo prestoción de seryic¡os profes¡onoles como lngen¡ero
Civ¡l en el proyeclo "Asisleñcio técnico poro el forlolec¡mieñio PRBIPE do Loto", lD 302G3&
tEló. y cuyo texto complelo se inserlo o conlinuoción, posqñdo o formor porte inlegronle
de lo presoñle resolución, poro todos los efeclos que procedon:

..PRÓRROGA 
DET CONfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS PRoFESIoNALES A

HOñORARtOS

ITUSTRE MUNICIPAI-IDAD DE LOTA

v
MABET ANDREA MONTALBA LEAL

En Loto, Repúblico de Chile, o treinto y uno de enero de dos mil d¡eciocho, enlre lo
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOlA, persono ¡urídico do derecho públ¡co, rol único lribulorio
número sesento y nueve m¡llones ciento cincuenlo y un m¡l kescieñtos guióñ ñueve.
represeñlodo por su Alcolde don MAURICIO GABRIEI- VETASQUEZ VALENZUEI^. chileno,
cosodo, fécnico de nivel superior de empresos Pymes, cédulo nocionol de ideñtidod
número        ombos
domic¡liodos en colle Pedro Aguine Cerdo número lrescienlos dos, comuno de Loto, en
odelonie "lo Munic¡pol;tdod", y doño MABET ANDREA MONIALBA LEAL, ch¡leno, cqsodo,
ingeniero civ¡|, cedulo nocionol de ident¡dod número 

 dom¡cil¡odo en posoje Peumo número d¡ecisé¡s, Lo Foresio
de Son Sebost¡ón, comuno de Son Pedro de lo Poz, en ode¡onle "lo profes¡ono,", se ho
conveñído lo pro.rogo del coñtrolo de preslocióñ de Servicios profesionoles o hoñororios,
el que se reg¡ró por los clóusulos que se poson o señolor:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

o. Con ,echo 3l de eñero de 2017, lo lluslre Munic¡pol¡dod de Loto y doño Mobel
Añdreo Montolbo Leol suscrib¡eron un conlrolo de presioción de servicios
profesionoles o honorodos en virlud del cuol lo profes¡onol se obl¡gó o prestor servicios
como lngoniero C¡v¡¡ eh todos los ospeclos y moterios relocionodos con el proyecto
"As¡ltenc¡o lécnico poto el fodolecirniento del PRSIPE de tolo" del Progromo de
Rev¡iol¡zoc¡ón de Borios e lnfroestruclurq Pqldmoniol Emblemólico de [oto.

b. D¡cho conlrolo fue oprobodo medionte Decreto Alcold¡cio N284, de 24 de lebrero
de 2017. de lo llustre Municipolidod de Loio, de ocuerdo con lo descdpc¡ón.
nolurolezo, y coroclerísticos conlen¡dos en el proceso l¡cilolorio qu€ se desorolló en
lo ploioformo eleclrónico www.mercodopublico.cl, bojo lo lD N"302G3&[Eló.

c. [os porles ocordoron que este coñkolo tendfío uno duroc¡ón de doce meses o port¡r
del 6 de febrero de 2017, que corresponde o Io fecho eñ que se comenzoron o
preslor los serv¡c¡os por porte de lo protesionol.

SEGUNDO: PRÓRROGA.

Por medio del presente ¡nslrumenlo, lo5 portes de consuno hon ocordodo mod¡f¡cor el
contoio de presloción de Servicios profesionoles o honororios individuol¡zodo en lo
ctousulo onlerior, prorogondo su plozo de vigencio e incrementondo 5u precio. en
tuñc¡ón de los necesidodes del Progromo de Revitolizoción de Borios e lnfroeshucturo
Polrimon¡ol Emblemólico de Lolo.
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fERCERO: MODITICACIÓN.

Los portes de común ocuerdo v¡eñeñ en modificor ¡o clóusulo sexto del coniroto orig¡nol
con lo finolidod de prorogor su vigenc¡o. D€ osto formo, lo clóusulo quedo redoclodo en
el sigu¡ente lenor:

"El presenle conholo tendró uno vigencio de d¡ec¡s¡ete meses. En consecuencio, este
controlo reg¡ró o porlir del ó de febrero de 2017 y hosto el ó de julio de 2018, ornbos
lochos ¡nclus¡ve, solvo que por necesidod del Servic¡o se le dé lérm¡no ontic¡podomente'.

CUARTO: PRECIO DE LA PRÓRROGA.

Los portes ocuerdoñ que el monto lotol de lo presenle próñogo de conlrqlo es lo sumo
ún¡co y totol de $8.800.000.- locho millones ochocienlos mil pesos) ¡mpueslo incluido. EI

honororio se pogoró o en cinco cuolos mensuoles, iguqles, y sucesivos de $1.7ó0.000.- {Un
m¡llón selec¡enios seseñto mil pesos) ¡mpueslos iñclu¡dos, conlodos desde el ó de febrero
de 2018 hosto lo dispon¡b¡lidod de londos en el proyeclo.

Este honororio se conceloró previo presenloc¡ón por porte de lo protes¡onol de lo
respeclivo Bolelq de Honororios y de su lñforme dé Act¡vidodes Mensuoles, ¡unto o un
Cerliñcodo emil¡do por el Coordinodor del Progromq de Revilolizqción de Eorios e
lnfroestruciuro Potimoniol Emblemót¡co de tolo y el D¡rector de lo Secretodo Comunol de
Plonificoc¡ón, quienes opruebon el Esiodo de Pogo.

OUIMO: VIGENCIA DE LAS MODIFICACIONES.

Los portos dejon constonc¡o que los modificociones ¡ñcorporodos ol contoio comenzorón
o regir el dío l" de febrero de 2018.

§EXIQ.: CLAUSULAS DEt CoNTRATo ORlGlNAt.

En todo lo no modificodo por el presente ¡nsirumenlo, se conlinuoron oplicoñdo los
esl¡pulqc¡ones del conlroio celebrodo por los portes con fecho 3l de enero de 2017,
oprobodo medionte Decrelo Alcold¡cio N984, de 24 de lebrero de 2017. de lo llusire
Mun¡c¡pol¡dod de Lolo.

sÉPfIMo: PERSoNERíA.

to persoñerío de don Mouricio Gobriel velásquez Volenzuelo poro represenior o lo llusire
Mun¡cipol¡dod de [oto, conslo de: o) Senlencio de Proclomoc¡ón de Alcolde número
lreiñio y lres de fecho treiñto de nov¡embre de dos m¡l diec¡sé¡§ del Tribunol Eleclotol
Reg¡onol de lo Vlll Región del B¡oblo, que por ser conoc¡do po¡ los portes no se inserto; y b)
Decreto Alcold¡cio númoro cuoiro mil ciento ochento y fes, de lecho se¡s de d¡ciembre
de dos m¡l diec¡sás.

OCTAVO: EJEMPTARES.

to presonle próíogo de conholo se firmo en se¡s e,emplores, todos del m¡smo lenor y
efeclo, quedondo cinco ejemploret en poder del mun¡cip¡o y uno en mono5 de lo
profesionol.

IFDO.) MABEL ANDREA MONTALBA LEAL, lngeniero Civil, (FOo.) MAURICIO vELÁsouEZ

ülteÑ¿uEtl. rcolae. (FDo.) v'B'ÁLVARo GoNzÁLEz GALLARDo, Direcior Juríd¡co."

2, ¡M?|,IESE el goslo respeclivo, ol presupueslo

municipol v¡gente del oño 2018, os¡gnocióñ N'215-3142-m2¡28.

3. PUBLIOUESE, el preseñte octo odministrotivo en el

S¡sterno de hformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Coñtoloc¡ón PÚbfico
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f hlto://www.mercodooublico.cl] y los ontecedenies de rigol
precepfuodo en el orllculo óo del Decreto Supremo 1.t250, de
Hocieñdo que "Apruebo Regloriento de lo Ley N"18.88ó de
Adm¡nhfotivos de Suminbtro y Preslocióñ de S€rvicioJ'.

Poro efectos de lo
200,(, del M¡n¡sterio de
Eoses Sobre Contoios

iSvrtc,

Oneccióo de Adminislroclón y FinoñZos.
Onecclón de Conlrol-
Secrelcri¡ Comunol de Plodncoclón.
Progromo cle RevitolEoc¡ón de Borios.
Portol web Cle tonrpdencio.

aNofEsE, NoIrfreuÉsE, coi uNreuEsE y aRcHívEsE.


